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2. RESUMEN EJECUTIVO: 

 

La empresa HACIENDA SANTA MÓNICA, S.A, sociedad anónima registrada en el Folio 
No 4185 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá, presenta a 
continuación la “MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT I 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA LOTES DE BUENAVENTURA OESTE FASE 1”, 
aprobado mediante la Resolución No DRCC-IA-038-2019 de 14 de mayo de 2019. 

La modificación propuesta consiste en la inclusión de nuevas fincas dentro de la huella 
de 6 has + 8,348.20 m2 del proyecto inicialmente aprobado y que se encuentra vigente, 
debido a que se llevaron a cabo segregaciones de dos de las propiedades participantes 
en este proyecto y que han desaparecido.  
 
Sobre el particular en el estudio de impacto ambiental aprobado se indicó que las fincas 
sobre las cuáles se desarrollaría el proyecto serían tres (3) que son las siguientes: 
Finca No 30266475 propiedad de la empresa Mundial Servicios Fiduciarios, S.A (en 
español) Global Financial Funds (en inglés) que otorgó su autorización para presentar el 
Estudio de Impacto Ambiental Cat I y llevar a cabo el proyecto, Finca No 35619 y Finca 
No 3008 estas últimas propiedad de Hacienda Santa Mónica, S.A promotor del proyecto, 
no obstante, posteriormente de dos (2) de estas fincas (No 35619 y No 3008) que han 
desaparecido, se han segregado tres (3) nuevos globos totalizando cinco (5) propiedades 
participantes en este proyecto aprobado, y que se reitera se mantienen dentro de la 
huella del proyecto. De las antiguas fincas se mantiene la No 30266475 solamente con 
un área de 36,388,92 m2. 
 
Por su parte las nuevas propiedades que han surgido producto de las segregaciones son 
las siguientes: 

FINCA CÓDIGO DE 
UBICACIÓN 

EMPRESA 
PROPIETARIA 

DATOS DE 
INSCRIPCIÓN/FOL

IO 

ÁREA 

30333005 2103 Puntarena 
Residences 3, S.A. 

155680320 4,379.77 
m2 

30333006 2103 Hacienda Santa 
Mónica, S.A. 

4185 4,021.14 
m2 

30295859 2103 Hacienda Santa 
Mónica, S.A. 

4185 19,460.90 
m2 

30333007 2103 LFM 03 
Buenaventura, S.A. 

155739215 4,097.47 
m2 

 

Estas segregaciones se llevaron a cabo producto de la venta de las propiedades e 
inscripción de las mismas a favor de los nuevos propietarios, por lo que se acompaña el 
presente documento de las cartas de autorización de los nuevos propietarios 
debidamente autenticadas en Notaría, junto con sus copias de cédula autenticadas y los 
Certificados de Registro Público de las propiedades y de las sociedades propietarias. 

Ver plano demostrativo de fincas en la página siguiente. 



4 
 



5 
 

 

3. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA:  

a-Persona Natural o jurídica: HACIENDA SANTA MÓNICA, S.A es una Persona Jurídica 
registrada en el Folio No 4185 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá.  

b-Tipo de empresa. Es una empresa dedicada a inversiones inmobiliarias. 

c-Ubicación: Calle 50 final, edificio BMW, Piso 10, corregimiento de San Francisco, 
distrito de Panamá, provincia de Panamá teléfonos 6671-69-00 ó 236-49-61 correos 
rita@aeconsultpanama.com, drivera@grupoverdeazul.com. 

e- Representación legal de la empresa: Actúa como Apoderado el Ing. Diego Alberto 
Vallarino Lewis, portador de la cédula de identidad personal N° 8-764-876, copia de su 
cédula autenticada se aporta en la carpeta que acompaña a este documento. 

g-Contrato y otros: No aplica.  

h-Persona a contactar: Licda. Rita Changmarín (Consultora Ambiental). 

i-Números de teléfonos:  6671-69-00 ó 236-49-61. 

j-Correo electrónico: rita@aeconsultpanama.com ó ritachangmarin@yahoo.es 

k-Página web: No aplica. 

l-Nombre y registro del consultor: Licda. Rita Changmarín IRC-005-2019 e Ing. Elibeth 
Mora IRC-048-2023 de la empresa Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo, S.A con IRC 011-
2011 
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4. LISTADO DE CONSULTORES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT I 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA LOTES DE BUENAVENTURA OESTE FASE 1, 

APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No DRCC-IA-038-2019. 

La elaboración de la presente Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Cat I estuvo a 
cargo de las consultoras ambientales de la Empresa Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo, S.A 
debidamente inscrita en el registro de consultores del Ministerio de Ambiente mediante la 
Resolución No DIEORA-IRC-011-11. 

 
4.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registros de los 

consultores debidamente notariadas, identificando el componente que laboro como 

especialista. 

 

ASESORÍA AMBIENTAL Y 
ECODESARROLLO, S.A 

Registro ante el 
Ministerio de 

Ambiente 

No IRC-011-11 

Licda. Rita Changmarin 

Representante Legal 

 

 
Nombre del 
Consultor 

Número de 
cédula y de 

registro ante 
el Ministerio 
de Ambiente 

Componente que 
elaboró 

Firmas 

Licda. Rita 
Changmarin C. 

6-700-1544 
IRC-005-2019 

Descripción de la 
modificación y 
coordinación del trámite. 

 

 
Ing. Elibeth Mora  

 

8-809-519 
IRC-048-2023 

 
 

 

Elaboración de los 
documentos y requisitos 
que la acompañan. 
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5. ANEXOS 
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5.1 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CAT I 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA LOTES DE BUENAVENTURA OESTE FASE 1 
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5.2 Certificación de vigencia del Estudio de Impacto Ambiental 
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